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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 1 I AGI 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terrilorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 1,2 ftacción 11,3, 4,

51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2024-7733-S0T-2139, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

lo siguiente: ---

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de noviembre de 2A24, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denunc¡ó ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción (ampliación), por
los trabajos realizados en el predio ubicado en calle Canal de Circunvalación número 8, Banio Belén,
Alcaldía Xochimilco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2024.*-***-*-

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se
sol¡citó información y visita de verif¡cac¡ón e inspección a las autoridades competentes y se informó a la
persona denunciante sobre d¡chas d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción V, Xl, i 5 BIS 4
fracciones l, ll lll y |V,25 fracciones III y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAs Y DISPoSICIoNEs JURÍDIcAS APLIcABLES

fn el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcc¡ón (ampliación),
como es el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, asÍ como el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano v¡gente para Xoch¡milco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

1 .- En materia de construcc¡ón (ampliación)

EI Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, establece en su artículo 51 fracc¡ón l, inciso b),
que la Manifestación de construcción tipo A, es para obras de Ampliación de una vivienda unifamiliar,
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cuya edificación original cuente con licencia de construcción, registro de obra ejecutada o registro de
manifestación de construcc¡ón, siempre y cuando no se rebasen: el área total de .'I20 m, de
construcción, incluyendo la ampliación, dos niveles,5.5 m de altura y claros libres de 4 m. .--*-*--..-:*--

En el caso que nos ocupa, de conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la SecretarÍa de
Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coord¡nac¡ón Metropolitana Ciudad dá México (SlG-SpOTMET)
http://ciudadmx.cdmx.gob. mx:8080/seduv j/ y el Programa Delegacional de Desarrollo Urüano vigente en
Xochimilco, al inmueble ubicado en Canal de Circunvalación número 8, Barr¡o Belén, Alcaldía Xoahimilco,
le aplica la zonificac¡ón Hl2l25l{ (Habitacional,2 niveles máximos de construcción, 25% mÍn¡mo de área
libre, densidad R: Restring¡da, 1 vivienda cada 500 m, o 1000 m, de terreno.
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Al respecto, personal adscr¡to a esta Entidad, se constituyó en las ¡nmediac¡ones del predio objeto de
investigación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, diligencia de la cual se
levantó el acta c¡rcunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que desde la vía pública se
observó un inmueble de diferentes alturas, conformado por 2 y 3 niveles, con una estructura metál¡ca en
su azotea con techumbre de lámina, el cual es colindante al embarcadero denominado "BELEM", y de
cuya fachada cuelgan dos lonas, una que exhibe los precjos de servicios, comidas y bebidas que se
ofrecen en el embarcadero y las trajineras, y la segunda con la Ieyenda "§ 750 X TRAJINERA". Cabe
indicar que, durante la diligencia no se constaló la ejecución de trabajos de construcción, ni lelrero o
anuneio que diera referencia a eslo, así como tampoco se observó algún cuerpo constructivo que por las
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caracterÍsticas de sus materiales, se advirtiera de reciente construcción; asimismo, se observaron c¡nco

sellos de suspensión de aclividades que fueron colocados en el zaguán de acceso del predio en

comenlo, por la Alcaldía Xochimilco, bajo el número de expediente E-l60088-2025 y fecha 28 de febrero
de 2025

I

Fuente. PAO|

Es necesario precisar que, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conlormidad con los artículos
21 y 25 f.acc¡ón V¡ll de la Ley Orgánica de esla Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de Ia Ley de
Procedimiento Adm¡n¡slra1¡vo de la Ciudad de México, a efecto de allegarse y desahogar todo t¡po de
elementos probatorios para el mejor conocim¡ento de los hechos sin más limitantes que las señaladas
en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, siendo que en los procedimientos
admlnistrativos se admitkán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autor¡dad y las
gue sean conlrar¡as a la moral, al derecho o las buenas costumbres, realizó una consulta en el sitio
electrón¡co Google Maps, con apoyo de la herramienta Street v¡ew, obten¡endo rnformación del domicilio
motivo de denuncia, de la que se advierte que para julio de 2022, ya se desplantaba en el predio el
cuerpo constructivo conformado por 2 y 3 niveles observado durante la visita de reconocimiento de
hechos realizada por personal de esta Entidad en atenc¡ón de la denuncia, aunado a que no se
observaron modificaciones estructurales adicionales desde esa fecha, como se muestra a continuación:

I

f
te. Coogle maps, jul¡o 2022
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Ahora b¡en, a efecto de mejor proveer el proced¡miento de investigac¡ón, mediante ofic¡o PAOT-o5-
300/300-136-2025 se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Xochim¡lco, informar s¡ cuenta con el soporte documental que ampare Ia legalidad de los rrabajos de
ampliación materia de denuncia, en caso contrario, diera vista al Área Jurídica de esa demarcación
territorial a fin de que se instrumentara la v¡sita de verificación correspondiente, y se impusieran las
medidas cautelares y de seguridad y/o sanciones que conforme a derecho correspondieran.------*-

En respuesta, la Dilección de Man¡festaciones, Licencias y Desarrollo Urbano de esa demarcación
terr¡torial, vía oficio XOCH 13-DM L-270-2025, informó a esta Entidad que no se localizó antecedente
alguno de Man¡festación de Construcción (en todas sus modalidades) o Licencia de Construcción
Espec¡a¡ y/o Constancia de Al¡neamiento y Número Oficial para el predio materia de denuncia. Aunado a
esto, hizo del conocimiento de esta Entidad que por of¡cio XOC13-DGO-01 80-2025 solicitó se realizara la
verif icación correspondiente

Así las cosas, se concluye que durante las diligencias practicadas por personal de esta Entidad no se
constató la ejecución de trabajos construct¡vos recientes en el sitio, aunado a que la Dirección General
de 0bras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochimilco no cuenta con las documentales que acrediten Ia

legalidad de los trabajos motivo de denuncia; por lo que dicha Dirección solicitó se practicara una visita
de verificación en el srtio.

V

Aunado a esto, es de considerar que el inmueble señalado como el de los hechos, contaba con la

imposic¡ón de sellos de suspensión de actividades como una medida cautelar y de seguridad ordenada
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco con núme¡-o de
exped¡ente E-1 60088-2025, de fecha 28 de febrero de 2025; por lo que, suponiendo sin conceder que en
el predio sí se hubieran realizado traba.jos constructivos que por su naturaleza debieran de haber
contado con L¡cencia de Construcción Especial o el Registro de Man¡festación Correspondiente, dicha
autoridad una vez substanc¡ado su proced¡miento de verificación, calificación de infracciones y

sanc¡ones correspondiente, en ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas medtante
mandato constitucional, la Ley del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México en su

artículo 14, apartado B, fracciones l, ll y lll, asÍ como mediante el artículo 32 fracción Vlll de la Ley

orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de Méx¡co, será la que determine s¡ existen ¡ncumplimientos en la
materia que aquí se estudia.

En virtud de lo expuesto, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de Ia

Alcaldía Xochimilco, informar a esta Entidad el resultado de las acciones de verificación sol¡citadas por

la Dirección General de Obras de esa demarcación vía oficio XOC13-DGO-0180-2025, enviando copia de

la resolución administrativa que al efecto haya s¡do emit¡da

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1 . De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Xochimilco y el

Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación, 0rdenamiento Territorial y
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Coordinación Metropolitana Ciudad de lvléxico (SIG-SPOTMET)
ht al inmueble relacionado con la denuncia, ubicado en Canal
de Circunvalación número 8, Barr¡o Belén, Alcaldía Xochimilco, le aplica la zonificación HlU25lR
(Habitacional,2 niveles máximos de construcción, 257" mínimo de área libre, densidad R: Restringida, 1

vivienda cada 500 m'? o 1000 m'? de terreno

2. Durante las diligencias practicadas por personal de esta Entidad se observó que en el predio se
desplanta un inmueble de diferentes alturas, conformado por 2 y 3 niveles, con una estructura metálica
en su azotea con techumbre de lámina, que contaba con c¡nco sellos de suspensión de actividades que
fueron colocados en el zaguán de acceso del predio en comeñto, por la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xoch¡m¡lco, bajo el número de exped¡ente E-l60088-2025 y fecha
28 de febrero de 2025; no obstante, no se constató la elecución de trabajos constructivos en el lugar. -*-

3. De las imágenes obtenidas de la consulta real¡zada por personal de esta Entidad a la herramienta
electrónica Google Maps, se tiene que el inmueble desplantado en el predio relacionado con los hechos
denunciados, desde el año 2022 ha conservado sus características y estructura

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Xochimilco informó a esta
Ent¡dad que no cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de los trabajos motivo de
denuncia; por lo que por oficio X0C1 3-DG0-0180-2025 solicitó se realizara la verificación
correspondiente en el silio

5. Corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
Xochimilco, informar a esta Entidad el resultado de las acciones de verificación sol¡citadas por la

Dirección General de Obras de esa demarcación vÍa oficio XOC13-DGO-0180-2025, enviando cop¡a de la
resolución adm¡nistrativa que al efecto haya sido emitida

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡lados en el primer párrafo de este
¡nslrumento es de resoiverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley oroánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrilorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante, asÍ como la Dirección General
de Asuntos Jurídicos de Xochimilco, para los fines precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenam¡ento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México, de conformidad con los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, IV y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 frccción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méxi ,2 f¡acción ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96
primer pánafo de su Reglamento. --------
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